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' 
A[¡PLIACION DEL SERVi¿ió óE .EOUNIO¡O CIUDADANA EN EL DISTRITO DE CERRO COLOMDO '

pÁcivnClÁ oE ¡neourpA - DEpARTAT\¡ENidóe ¡Áeourpr" con cul 2532276r la carta s/n-de r^":19 18^!9:tq:l!!".9t"'?i11

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' 22G .2O24.IiIDCC

CeÍo Colorado, 17 de octubre del 2024.
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or ó¡t, o" l. sr¡ c"rente de Ejecución de obras porAdministración lndirecta;
27 de septiembre del 2024 suscrito por la Coord ci^^,ñ¡Áñ ¡Á nhrác
:iff;ü'"niüüb;;:vóCó-óií,i JoiópÁi 0.101 de octubre der 2024$9.,u:91b". r9^9u? c:f:!9 q: :L'::'l:l^1i^?I1:
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ffi:::H#ilffi;;üi.;ü;;;il;,i;¿o¿-eiaée'en'i'¿eo¡":Pi?!::'-'"If:*1'-:1,::ll:.Xii1*]],1.oiil-
ffii;"ópTffi¿"üil; ;il;;;ñ;;;iró)-¿ qu" ,rr.,i¡" .r e.'"nte de obfas púbricas e Inl*rll.tl": :llllTg tl]le^

¿iri éi" oitt¡i" lu zo24 suscrito por el Gerente de Planificación, Presupuesto.y Racjonalizagiótr tl^'lllT:
MDcC/GPPRde|0gdeoctubrede2024suscrjtopore|GerentedeP|an¡ficaciÓn,PfesupuestoyKac|ona||¿ac|on;e|||||o|l|¡E
N. 0S1-2024-EL-6AJ-¡¡DCC ¿e fe*ra t¿ oe ociuúr! áeiZOZ¿ que zusc¡Ue la Especialisia Legal lil de.la Gerencia de Asesoria

L,i,:-]ri:. 
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ir-riiiil-¡¡;¡is-ioz-iÁ¡-uotC ¿el r5 de octubrc del i024 suscrito pot el Gercnte de Asesoía Juridica'

CONSIDEMNDO:

Que, la Municipalidad es un órgano de gobiemo local, goza d9 
3u-lo.no.mia 

económica' pol¡lica y administrativa de

conformidad con Io dispuesto por el articuto tü4; áe É constitución p;oliüca del Estado y en concordancia con lo establecido en el

árti.rfo ttO.ffitulo p"ii.inar de la Ley N'27972, Ley orgánica de Municipalidades'

Que, el sub numeral 1.1 det numeral 1 del a(lculo lv del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminlstrativo

ceneral, Ley N" 27444 preceptúa que et proc;;i;i.nto .¿*iniitrutiuo r. rustenta fundamentalmente en el pdnc¡p¡o de legal¡dad, por

etcua¡as autorjdades adrinist atiu.s o"¡"n áiüái con respeto a ra constitución, la ley y alderecho, dentro de las facultades que le

estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueton conferidos

Que, el artículo 15" de la Ley N' 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con partic'tttlil 
1:l ::1::

privaoo, ¿epone que eioesanollo del ¡óceso de selecóión de la empresa privada, asi como la eiecución del proyecto, se Iegulan por

lo disDuesto en Ia presente Ley, su aegtamentilrinr.rirnt* *rirrtn"ntariosi agregando, que no resulta de aplicación supletoria

Io disDuesto en la Lev No 30225 Ley de Contratacrones del Estado' n¡ en su Reglamenlo

eue, el numeral 30 del articuto t del T¡lulo Preliminar del Reglamento de la Ley N' 29230, Ley que impulsa la inversiÓn

pú¡lica regiñ'ilocatcon participación detsector privado, aprobado conbecreto Supremo N" 210-2022-EF, def¡ne que los mayores

io¡áio" ái o¡r, ,on 
.rq 

ueitos nó cons¡¿eraoái' en"et ixpediente técnin ni en el cotyen¡o de ¡nvers:tón' que resu/lan lndlspensables

para'dat cumpliniento a la neta prcv¡sta para las ¡nvers¡ones''

eue, el articulo X del Titulo pret¡minar del Reglamento de la Ley N" 29230, Lel que impulsa la inversión pública regional

y local con parlEipacion del seclor pnvaoo, .püU,¿o.Jn O"t'ao Supre;o N" 210-2022-EF regla que' en el caso del Gobierno

'n*i""Ji ¿'"i óó'¡rr. Locat o oe las un¡i"rsi¿á¿es púbticas, el titular de la entidad pública, mediante resolución, pued€

i;*.liil!.illJ."lii;, i.iiü'rráriir"iü,ii.¿iéntei de ér, ras raculta¿es que la presente norma le otorsa, con excepción.de.la

resolución del recurso de apelación' f, o..uüiá¡, ¿" 
^'fi¿td 

de ofcio, la áutorizáción dé contratación diecta' Ia susc¡p6ón del

convenio de invers¡ón con t. erp,es. pnuaoá y sriadendas, asicomo la aplobac¡ón de los mayores lrabaios de obra'

Que, el articulo 97" del Reslamento de la Lev N" 29230, Lev qle imñ.u.lsa la inve$ónlu1lf"lTfi:i,i-!;tl-H

::[;i:::ii:1?:1",i:',1,T;?i,l3iii,lii!"??",i,?'1"'"!m:;i;:':::*'Iif*#].;a;;;¡;,;¿ibunduunentode
trcbajo, y aprobado pu la Entidad Púbt¡ca, tI i,li*t'iiiiint¿" n ap;obac¡ón de adic¡onales Dor emres o del¡cienc¡as en el

ExDediente fécnico.No obslanle, 
"t 

nronn ¡"iiiii niniersión coniidera un nonto que no piede ser nayor a la valorizac¡ón

',;ifl;i;; ;'ü;-p;,;t";;;;;;;".¿;;;,';í,;;;; q;;l;i; 
'¡¡" 

sustirlidas pór presraciones attemat¡vas-plev¡amente

autorizadas por la Entida¿ pr,¡t¡ru, qu, g"r;t¡r*'la'Áréaa qócuc¡on ¿e las invers¡ones a cargo de la Eltqrcsa yu:la 97:?

ijri;A"r,##x;l;,H:::jw#'!;w:,*n:'m#l::,":l#:í¡3ií"Wit:ff::i:!":A
;:ffiji*:;tr;:.ftitJ:;iy*:::;;";v:"i?,*":#á.,f:,,Y:]i;!#""i,;l::',::;"f;:x:ffii:'¿;"xtrx":E
Cuaderno de Obft o en el rcg$tro corresponá¡ente, por et giecutor" Dentro de]os tes 13) días srOlte¡t9s /9 Eltikd^Pnvaq:

íííál*Ái"l*i,átreii¡í"¿p'i¡t¡""i¡,ii"i#á¡¿a¿aáet"¡ua'"t':!y:yt:d?tt^:yyy:i^'[*13!,2i9g#,3
i#;:í ;);i::;;;;o:;,i;:;;;;'";;;;;;;;' i" iñ¡d,liit¡ca evattta v ¿é su et caso' autoiza a ta EnveY/idí ''igf\ .

i.fi,wÁff*
I
o

'/)rV= slr



CERRO COLORADO
"Cuna le"f fitfir" ,, oe tos Mayorcs ftabajos de ürc. (...) 97.6. La autoizac¡ón y eótubaciÓn de los Mavores TnbÍos de ürc se rcarza

contornealostsuiente:1 E^i:;:"';i;á;i;'i#;;íi'l;!*l!¡:díl!:y'::,!X::::':i';::iin:''"i:;;,ff!;i

M u n icipa lid ad Dist r ita I

Sede Princlpal: Calle Mariano Melgar No 500 Urb. La L¡bertad,Cerro colorado

Central Telefónica: 054-382590

http:// www.municerrocolorado.gob.pe

We:if!!ffi'ü;wi: ^;,::;:í;:"#ilf;¡f; X, -,:{YSjn:tyi':#¿#,(r;'áñ-; i;t;;ñ Trcbaios de obrc aprobados dunnte ta eiecuciÓl de1en'7unpt

W##iwÉi,#'{f #'rf l¿'riffif,,rr';:iri'l;v*i*ttnr*:rr¡¡P¡;xl
bajo rcsponsabit¡dad deltitulat de la ent¡dad '

Que, ersub numerar 1 dernumerare8 3 derarticuro e8'derReslamento de! 
"ti'rt:11t:i3llE?:i3'¿:i,lÍlHfi::

u|[:l',',';;r.{ih:jj:ir:15;l;flt"fJ";#:Í1.'¿':r1j;':lifiifi:1':iiffJ"ii,"..'i'i''oil'ii"i'ioái.'"i'qá'.

"t' Que, el numeral 72.3 del articulo 72' del fuo del Reglamento de.la Ley N' 29230' Ley que impulsa la inversión públic¿

,"gi"*rv r;;.i. i;d',pu,i¿.¿,r.uatp'iu.iá, "illi;:,-i4t1::.:-q::'A':"ny'::#tri:,n::i;i"i;Ei"ii;Hjftl1#f:T:¿flH::l];;;,ü;ffi;";i;;t;i;h;t-l*"'ó'' que'nod¡r¡ouen at nonto totat de ¡nvers¡ón' son

rcconoc¡dos por Ia ent¡dad p,tttica n"sta a t,e,ff"iliiiÁii ¡so;Á¡ *t Áonn toat le invers.ion considerado en el canvenio ¡n¡dal, en

caso cuente con expedjante rccnico aprooaoo'i ñánii iá si"rscr¡pc¡on: v, nasta 
.elcincuenla 

pot c¡ento (500/0) considendo en

et convenio ¡n¡c¡al, en caso no cuente con e'pJlai ixnico arotxo a!'ndnento de su suscipc¡ón' en anbos casos n0 se

considerc e! nonto de supewis¡on. pan a ci!íiálr éJiárÁ ir"s-ales, de .los Gob/emos Locales o de ias un¡vers¡dades

;;;i;;;;;;;¡;;i";¡;;ti¿on ¿rtrrln'"io n"gnnat det conceio tttu.nbipato lel9o:l?: 
universrail' seeÚn coresponda Los

¡ncrementos en el nonto wal de inverston qie iician /os iínife; aslab/ecidos sn e.l presente nunercl no son reconoc¡dos por la

ent¡dad púbt¡ca. Las modifrc"o.r, ,n n prn"ii-iiiriíi, té áiÑ 
" 

at c*ve¡ios que se suscriban a paíÍ de t8 entrada sn

vigencia de la presente d¡spos¡ción '

Que, por su parte, el Ministeno de Economia y F¡nanzas señala en la "Guta Metci/otÓg¡ca del Mecan¡smo de üras pot-

Irou"rfoy,l"sp[ü a fár máyores traUajos ¿e o¡ta quá áuránte su evatuac¡ón,.la.entidad públ¡ca debe cautelar que la va¡a6Ón por

;i ñ;i¿r,;i;;;-o iá'reoucct¿n 
'oa vaüi r,,?,üpon¿i"nt ii r.nor tmla¡ de obra_ no afecte la calidad v opefatividad del

Drovecto. En ese sent¡do, aon"rponoa qu, 
'u 

aiiioaa ptbtica evarue y oetennineüs partid-as que puedan verse afectadas producto

á;ü"s"riay-o;;;;;.¿ tta¡"j'os ¿" 0b,., sin que elb afecte el objeto' la naturaleza v la fnalidad del provecto

QUe,enlecha05deagostodel2022|aMunicipa|idadDisfita|decerrocolofadosuscfibiócone|consorcioTN|H-ToTTIJS.
FALABETLA et convenio de rnversion euuicalácái flia et fnanciamiento, elaborclqn 

_del 
expediente técnico-y ejecuc¡ón del

provecto "MEJOMM|ENTO V n¡pl_'oc,oüoiisÉivlóró ói sreuRio¡o cruoADANA EN EL DISTRITO DE CERRo

bljióüoó:"pióüir'ltir-oe ¡aeourp¡ - oiFÁniÁueuro oe ¡neoulPA'con cul 2s32276 (Anexo N' 06 item 1)' con un

iá.'ti üii-¿. ¡i"i,-.0'iácen¿ente a sl ¡s'gssi4z 89 (treinta y cinco millones novecientos noventa y cinco mil quin¡enlos cuarenta

, Jüiá ilii er*i iób;;), ion un ptazo de ejecución de cuatrocientos cincuenta (450)dias calendario.

Que'|ac|áusu|anovenade|Conveniode|nversiónPúblicaLoca|enmenciÓnestipu|aque:'9'2Excepc¡ona|nente,U
ENf |DAD 1úBLICA aprueba los nayores tnnaiw de obra dento de los tinites, plazos y r,lrr;ed¡n¡entos establecidos en el allculo

7i ii'iúo *tn-rsir;li¿" t" táv ¡t" zszió. iii ÁlyáÁsi, tra¡qos ¿e ,¡ra apro¡ados durante ta eiecuc¡ón dúen unplr ?n -!'üíii, 
t"giiiriiíñ; izsz, Decretó Legistativoiuá crea et s¡stená Nac¡onal de Prcgrcnac¡ón Multianualv Gest¡ón de Invers¡ones'

su Regtanen¡o y modifrcatuias. ( .)'

Que'atravésdeReso|ucióndeGerencla|\¡unicipalN"003-2024-G|\,|-|\4Dccdefecha05deenerode2024,seaprueba
el expediente técnim det proy..to o" ,nue,s,o-n 

;ü-eiónquietro y nupr¡¡clÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA'

0tsTRtTo DE CERRO COlOnqoo, pnov'*ól¡ óÉ ÁiÉoulpt, oepmTA[¡ENTO DE AREOUIPA', CUI 2532276' porelmontode

si 39,377,542.63 (treinta y nueve mirtones tres-cüritos ret"nt. y si"t" ril qrinl"ntos^cuafenta v dos con 63i 100 soles)' con un plazo

de eiecución de trescientos (¡oo) ¿ias carenoaiio pira ürl..ráión roi.u ytt.inta (30) dias pa;a la liqu¡dación y-presuluesto' baio la

modatidad de obras por impuesto (oxt); s¡enJo-Jsu-ri¿o 
'poif . 

"tptoá 
ptiuada fnancista consorcio T¡¡H-T0TTUS-FALABELLA'

án ,. rorf" .i..rá*tr á Sl ¡g'b¿O,2lf.Os (tt"int. y oiho millones treicientos cuarenta mil doscientos once con 05i100 soles)'

mientras que ta entidad asumire ta suma oe éi'ióái,¡át.ss (un mitlOn tre¡nta y siete mil trescientos treinta y uno con 58/100 soles)

porgastos concenientes a gestión de proyectos y control concurente

Que,medianteAdendaN.0l'2024a|conveniodeInvec¡ónPúb|¡caLoca|0ldefecha25deenerode2024,Sesuscrjbe
oue el linanciamiento, elaboración del expediente iécnico y eiecución del proyecto' con un^monlo de inversión ascendente a la suma

;; S;$ üd:tiG (ú''a y ocho millones trescientos cuarónta mil doscientos once con 05/'100 soles)

9g



Municipalidad D ist rita I

CERRO COLORADO
"Cuna deISitar' ^' 

Que, con Carla S/N de fecha 18 de set¡embre de 2024, el represenlanle legalde Consorcio TMH-TOTTUS-FALABELLA,
Luis Antonio Chu Gonzales, presenta el expediente técnico de lt¡ayores Trabajos de Obra N" 01 al Consorcio SupeNisión Platinum,
para su rev¡s¡ón y trámite corespondiente.

Que, a través delinfome N' 032-2024-CSP/JS defecha 23 de sepiiembre del2024, elJefe de Supervis¡ón de Obra otorga
op¡nión lavorable al expediente de l\¡ayores Trabajos de Obra N'01, por el monto ascendente a Si 112,826.80 (ciento doce mil
ochocientos ve¡ntiséis con 80/100 soles).

Que, mediante informe N" 177-2024-MDCC-G0PI-SGEOPAI-CO,\i LEF de fecha 27 de septiembre del 2024, la

Coordinadora de Obra de la Sub Gerenle de Ejecución de obras por Administrac¡ón Indhecta otorga conformidad al exped¡ente de
It¡ayores Trabajos de Obra N" 01 por el monto de Si 112,826.80 (cienlo doce mil ochocientos veintiséis con 80/100 soles), que

representa una incidencia de 0.30% fespeclo al monlo lotal de invers¡ón para la ejecución del proyecto. Asimismo, establece que el

monlo de inversión actualizado para la ejecuc¡ón del proyecto asciende a S/ 37'267,017.96 (treinta y s¡ete millones doscientos sesenta
y siele mil diec¡siete con 96/100 soles) que representa una incidencia de 0.30% respecto al monto de inversión vigente para la

ón. Adicionalmente, se eslablece que el porcentaje de incidencia lotal acumulado a la fecha es de -0,03071%, respecto del
total del contrato orig¡nal de la obra, conforme elsigu¡ente detalle:

iloxf0
{stl

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE O8RA 37154,191,16 100.00%

PprO 0E tr¡¡YOnES Tn¡BNOS DE OBn¡ N' 01 112,826.80 0.30%

Que, los mayores trabajos no son debido a defciencias del expediente técnico s¡no a vaÍiaciones en las especifcaciones
técnicas y a las condiciones originales de ejecución del proyecto; debido al cambio de tecnolog¡a y a solicitud del Ministerio de
Transporie y Comunicaciones, entidad que mediante ofc¡o N'7066-2024-MTC/19.03 comunica las ampliaciones del aeropuerto

Rodriguez Ballóni por lo que, se presenta la necesidad de menores metrados que se encuenfan considerados en el presupuesto

deduclivo de inversión de obra 01, mismo que asciende a S/ 3,04'1.11 (tres mil quin¡entos cuarenla y uno con 1l1100 soles) con una

¡ncidenc¡a de 0.01%.

Que, con informe No 987-2024]!IDCC'GOPI'SGEOPAI de fecha 01 de octubre del 2024, la Sub Gerente de Ejecución de

Obras Públicas por Administración Indirecta, examinando lo actuado, declara procedente los l¡ayores Trabajos de obra N"01 por el

monlo de S/ 112,826.80 (ciento doce milochoc¡entos veintiséis con 80/100 soles), con un porcentaj€ de incidenc¡a acumulada de

0.30% respecto al monto de inversión para la ejecución del proyecto afavorde la empresa pívada consorcio TlllH.

Que, a través del¡nforme No 069-2024]!IDCC/GOPI/AECEi0AMP del03 de octubre de|2024, elAbogado Especialista en

confalaciones con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e lnfÉeslructura, declara procedente los Mayores Trabajos de obra
N " 01 por el monio Si 1 1 2,826.80 (ciento doce mil ochocienlos veintiséis mn 80/1 00 soles) con una incidenc¡a de 0.30% respecto al

monto total de la inversión para la ejecución del proyectot concluyendo que el presupuesto actualizado para la ejecuc¡ón del prcyecto

asciende a Si 37'267,017.96 (treinta y s¡ete m¡llones dosc¡entos sesenta y siete mil d¡ecisiete con 96/100 soles).

Que, mediante informe técnico N" 0143-2024GOP|-l\4DCC defecha 04 deoctubre de|2024, elGerente de obras Públ¡cas

e lniÍaestructura otorga conlomidad a los Mayores Trabajos de obra N' 01 de la obra "MEJOMMIENTo Y AMPLIACIÓN DEL

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTA[/ENTO DE

AREQUIPA" CUI 2532276 y solicita se disponga la continuación de los trámites corespondientes.

Que, mn informe N" 719-2024-¡ADCCiGPPR del 09 de octubre de 2024, el Gerente de Planil¡cac¡ón, Prasupuesto y

Racionalización otorga disponibil¡dad presupuestal por el importe de S/ 112.826.80 (ciento doce milochocientos veintiséis con 80/100

soles) con cargo al Rubro 19 Recursos por Operacio¡es oficiales de Créd¡to para atender Io requerido.

Que, a través de inlorme legal N' 051-2024-EL-GAJ-MDCC de fecha 14 de oclubre del 2024, la Especialista Legal lll de
la Gerencia de AsesoÍia Jurídica es de opinjón quet'De acuedo a la revisión delexped¡ente de nayorcs tnbajoB 01 do la obra puesta

a cr'nsidercción, se ha veñicado que, sl residente de obra nediante anotac¡ón en el cuadeno de obra asienta la neces¡dad de los

nayores trabajos, tal cono consta, en el as¡ento 222 del cuaderno de obrc, as¡nisno, el supev¡sot de obra rat¡ficó tal nec's¡dad en

el asiento 223 del cuadeno de obra, así cono en la Cafta N" 061-2024-CSP/JS; por lo que, el consorc¡o de supev¡s¡ón presenta el
exped¡ente ante la Ent¡dad con op¡n¡ón favonble; asmlsrno Sub Gerercla de Ejecuc¡ón de ürcs Públ¡cas pot Adn¡n¡stnción lnd¡recta

otorga la aprobac¡on: adic¡onalmente, establecen que el exped¡ente t¡ene una inc¡denc¡a acunulada de 0.3@A, el c!j!
3eA del nonto del contrato oig¡nal, pot lo que, se ha cumpl¡do con lo establec¡do en el allculo 72 delTUo del

Sede Pr¡nc¡pal: Calle lvlar¡ano Melgar No 500 Urb. La Libertad,Cerro Colorado
Central Telefónica: 054-382590
http:// www.municerrocolorado. gob.pe

9
o
w



Municipalidad D¡str¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna [e[$iffgí\ ¡ss párctos prYdgnt:s, encontñndose los nayorcs tabaios 0t de ta obra'Mekrcniento y anpl¡ac¡ón det seN¡c¡o de

'"":H11d::!!::::!::t!.,1:d: cero cotondo ptov¡ncia'i,e nrequifá, ¿ép,,t"i"iiidíá,ijíi,"ií,"i¿Áíííii,¡tr',i"ií,iii¡í
::,'::::;:y::f;i':':':*!:1?:,rry,:yyr":*"s$"."d;üi;r,;;;¿i;;;";ü;iá;;;;;;E;;;:;;,i:,i;;i;';:,
":^t::::,:y"::::::^!: g:!l:!::: o: olfrp sur aereke ii r¡eiuiitn¡i, ó;;;;;;;;í;;;; A;;;í;;"";;;i,;;;:";
il,p,y: :'*:!::1",?:'o:!!:!i:i!!:: *, 1t 

E:n¿o de ta Gerench'de oiÁi-piit¡ii, iiii,.iái*jíá';;'é,;;i;";;üi,X
Ptiblicas Ti::l!!" ty,r:t:iryion y 

.aprobac¡ón, 
at contat con d¡spon¡bit¡dad prcsupuesti otórgada nú¡mte7.19-2024.MDCdcppR pu et Ge¡ente de ptinifica"n , p,"rñrtá i ñááiÁt¡i*iti"Ji su catidad de órgano de

responsable de los ptocesos de plan¡f¡cac¡ón, presupueslo y rac¡onal¡zación.,

oue' elGerente de Asesoria Jurídica mediante prove¡do N' 335,2024-cAJ-[rocc del 15 de oclubre del2024, expresa suconlormidad con lo opinado en el infome legal N' osl-zbz¿-er-c¡L-lvloCc u gtpec¡rruu Legat t de ta Gerencia de AsesoríiJuridica.

Estando a lo dispueslo y en uso de las facultades conferidas por la Ley No27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR.Y APROBAR IqS I\y'AYOTES TTAbAJOS N' 01 dE IA ObfA "MEJOMI\¡IENTO YAlvPLlAclóN DEL sERVlcro DE sEGURTDAD ctuDAoANA, orsrnlró ó-e cÉiñ6 coloRloo, pRovrr,icl¡ DE AREeutpA,D.EPARTAITIENTO DE AREeUtpA'con CUt 2532226, por et monto de éi llZ¡ZO.Só óÉ.ro o"r, mit ochocientos veintiséis con80i 100, soles) incluido lGV, con un porcentaje de ¡nciaencia oe o.aoi. iesp*io ái.onói'" r*"'on estabtecido en el conven¡o delnve6ión Pública Local 01 con adenda 01:2024 entre Ia Municipatidal óisiriLi l. ó.i. ioro"oo y et consorcio Tt\rH-ToTTUs-FALABELLA, en etmarco de ta Ley N'29230.

ARTlcuLo SEGUND0: ESTABLECER queel porcentaje de incidencia totat acumurado a Ia fecha es de 0.30% respectoalmonlo de inversión, al ampafo del numeral72.3 de¡aniculo 72' d;l Teilo¡;i;óüe;alJoet negramento ¿. a L.i ñ; zi¡zlíl.vque lmpulsa la lnvemión Pública Regional y Local con Partjcipación del sector priva¿0, coniorme aisubsiguiente detátb:

' toITD
(sr)

% tilotEt{cta s€cl¡t{ ..

COIITRATO

PRESUPUESIO OE EJECUCIÓN DEOER¡ 37154,191,16 100.00%

PPTO OEMAYORES IMB¡JOS DE O8F¡ N'01 112,E26,80 0.30%

010.,6

CU[IPLASE,

/ i :''.1:

REGiSTRESE,

Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar No 500 Urb.

Central Telefónica: 054-382590
http:// www.municerrocolorado. gob.pe

ARTlcuL0 TERCERo: DIsPoNER que la Gercncia de obras Púb¡icas e Infraestructura proceda a notificar la presente
Resolución a la empresa pdvada, er consorcio T|\rH-ToTTUS-FALABELLA, ,ioárrg;i.ni, o, .rit¡da, a efeclo de que amprie ermonto de la garantia de felcumplimiento en la misma proporción a los mayoies tra¡aiJs. 

- -

ARTICULo cUARTo: ENCARGAR a la olci¡a de secretaría Generaf Ia notircacron con ta presente y a la oficina deTecnologías de la Información su publicación en el porlalweb institucional.
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La Libertad,Cerro Colorado


